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PROPUESTA DE CONTRATACION Y CREACION DE BOLSA DE TRABAJO 

 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en las Bases de la 

convocatoria, el Tribunal Calificador, por unanimidad, acuerda elevar ante la 

Sra. Alcaldesa-Presidente propuesta de nombramiento para la contratación de 

un PROFESOR DE MÚSICA, EN LA ESPECIALIDAD DE TROMBÓN Y TUBA 

para la Escuela Municipal de Música y Danza “Antonio Baciero” del Ilustre 

Ayuntamiento de Aranda de Duero, en régimen de contratación laboral, por 

interinidad, a Dña. MARÍA JOSÉ UCAR CARNICERO, al ser el aspirante que 

ha obtenido la mayor puntuación en el presente proceso selectivo. 

 

De igual modo y según lo establecido en las bases de la presente convocatoria, 

los Miembros del Tribunal establecen la correspondiente constitución de una 

BOLSA DE EMPLEO para posibles contrataciones puntuales, del resto de 

aspirantes que han alcanzado la puntuación mínima exigida y que no han sido 

seleccionados por tratarse de una sola plaza de PROFESOR DE MÚSICA, EN 

LA ESPECIALIDAD DE TROMBÓN Y TUBA, según se detalla: 

 

 

ASPIRANTES  

PUNTUACIÓN 

PRUEBA 

PRÁCTICA 

PUNTUACIÓN 

MÉRITOS 

VALORABLES 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1 
MOROÑO GARCÍA-NAVAS, 

PEDRO 
7,75 5,00 12,75 

2 
SÁNCHEZ JIMÉNEZ, 

ISMAEL 
8,25 4,35 12,60 

3 
RODRÍGUEZ VÁZQUEZ, 

JOSÉ ANTONIO 
8,00 4,55 12,55 

4 
MARTÍN MARTÍN, JOSÉ 

MARÍA 
7,25 4,90 12,15 

5 DÍEZ DE LA FUENTE, 6,30 4,15 10,45 
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FRANCISCO 

6 DUMITRU MIHAI, CARAUS 8,50 0,05 8,55 

7 TOUZÓN PADILLA, ÓSCAR 6,50 0,10 6,60 

8 
VICTORIO ALBLACH, 

JESÚS 
6,00 0,45 6,45 

9 
AGUDO RODRÍGUEZ, 

ALEJANDRO 
5,50 0,10 5,60 

 

Y no siendo otro el objeto de la sesión, se levanta la misma por la Presidencia, 

siendo las 12:55 horas, extendiéndose la presente acta, con la firma de todos 

los miembros del Tribunal de Selección, de todo lo cual como Secretaria doy fe. 

 

          LA PRESIDENTA     LA SECRETARIA,  

 

 

 Fdo. MARÍA DE LAS VIÑAS                              Fdo. ARACELI GALA ACÓN 

      NAVARRO ARRANZ.  

 

 

LOS VOCALES, 

 

 

Fdo. DIEGO GARCÍA MORETA  

 

 

Fdo. JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ SANTAMARÍA 

 

 

 

Fdo. JESÚS GONZÁLEZ REYES 


